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ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a resolver las solicitudes presentadas como petición, 

como sigue: 

 

ANTECEDENTES 

 

Se presentó solicitud obrante a folio 39 del protocolo solicitando 

información respecto al estado del presente asunto. Frente al particular, el 

petente deberá estarse a lo resuelto en fallo de esta misma fecha a través 

del cual se resolvió de fondo las diligencias. 

 

Por secretaría comuníquese de inmediato y por el medio más 

expedito la presente respuesta al solicitante, sin perjuicio de su 

notificación por estado. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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